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AI.CALDfA OE 
SINCELEJO 

Secretaría de Hacienda 

Dirección Rentas 

RESOLUCION No.1980 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2020 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO TRIBUTARIO DEL 

MUNICIPIO DE SINCELEJO PARA LA VIGENCIA 2021" 

El Secretario de Hacienda Municipal, en uso de sus facultades legales y en 

especial las que le confiere los artículos 37, 40, 57, 58, 79, 91, 99, 100, 109, 112, 

172, 192, 205, 233, 242, 243, 256, 276, 277, 445 y 549 del Acuerdo 278 de 

diciembre 23 de 2020, "Por el cual se establece el Estatuto Tributario del Municipio 

de Sincelejo", y 

CONSIDERANDO 

Que por medio del Acuerdo No. 278 de diciembre 23 de 2020, se adoptó el régimen 

normativo sustancial, procedimental y sancionatorio, aplicable a los tributos vigentes 

en el Municipio de Sincelejo y en él se fijaron los elementos de la obligación tributaria 

de los impuestos, tasas y contribuciones territoriales. 

Que el artículo 6 ibidem, determina como competencia de este despacho las 

potestades tributarlas de administración, control, fiscalización, determinación, 

imposición de sanciones y devolución de los tributos. 

Que los artículos 37, 40, 57, 58, 79, 91, 99, 100,109,112, 172,192,205,233,242, 

243, 256, 276, 277, 445 y 549 establecen que este despacho fijará las formas, 

plazos y lugares para el cumplimiento de los deberes formales y sustanciales de los 

tributos con características de liquidación y pago periódico. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- LUGARES PARA EL PAGO DE LAS RENTAS. El pago de los 

Impuestos, tasas, contribuciones, anticipos, retenciones, sanciones e intereses, y 

demás conceptos que sean administrados por la Dirección de Rentas del Municipio 

de Sincelejo deberá efectuarse en las siguientes entidades financieras: Banco 

Davivienda, Banco AV Villas, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco de Bogotá 

y Banco de Colombia. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y/ O PAGAR EL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTÍCULO 2°.- PLAZOS PARA PAGAR EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y 

COMPLEMENTARIOS. Los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado deberán 

pagar el año gravable 2021, a más tardar el día 30 de junio del año 2021. 
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ARTÍCULO 9°. PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR LAS RETENCIONES 
PRACTICADAS POR LAS ENTIDADES EMISORAS DE TARJETAS DE 
CRÉDITO Y TARJETAS DÉBITO,SUS ASOCIACIONES Y LAS ENTIDADES 
ADQUIRIENTES O PAGADORAS EN SU CALIDAD DE AGENTES 
RETENEDORES A TITULO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, Las 

entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus asociaciones, y 

las entidades adquirentes o pagadoras, declararán y pagarán las retenciones 

practicadas a título del impuesto de industria y comercio en los formularios 

establecidos por la Secretaria de Hacienda Municipal, según las fechas establecidas 

en el artículo 6° de la presente Resolución. 

Parágrafo: La presentación y pago de las retenciones y autoretenciones que 

coincidan en su fecha de vencimiento, deberán ser presentadas y pagadas en forma 

independiente. 

ARTÍCULO 10°.- PLAZO PARA PRESENTAR LA INFORMACIÓN EXÓGENA. La 

entrega de la información exógena, deberá ser suministrada en las siguientes 

fechas, teniendo en cuenta el último dígito del NIT o Número de Identificación 

Tributaria: 

ULTIMO DIGJl'O DEL NIT FECHA ENTREGA INFORMACION 

o ABRIL 12/2021 

9 ABRIL 13/2021 

8 ABRIL 14/2021 

7 ABRIL 15/2021 

6 ABRIL 16/2021 

5 ABRIL 19/2021 

4 ABRIL 20/2021 

3 ABRIL 21/2021 

2 ABRIL 22/2021 

1 ABRIL 23/2021 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR LA 
SOBRETA.SA A LA GASOLINA MOTOR 

ARTÍCULO 11°.- DECLARACION Y PAGO. Los responsables cumplirán 

mensualmente con la obligación de declarar ante la Dirección de Rentas 

Municipales o quien haga sus veces y/o las entidades financieras autorizadas para 

tal fin, dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes siguiente al de 

causación. Además de las obligaciones de declaración y pago, los responsables de 

la sobretasa informarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de 

Apoyo Fiscal, la distribución del combustible, discriminado mensualmente por 

entidad territorial, tipo de combustible y cantidad del mismo. 
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